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IlustrÍSimos señores:

ANEXO

ROMEO GORRIA

Grupo 1.'-' Reconversión y crisis

25.000.000

10.000.000

10.~00.OOO

109.590.000

120.000.000

TRABAJODEMINISTERIO

Grupo 2.Q Repatriación de Marruecos

Concepto único.---Parala concesión de ayudas a la
repatriación de espafioles residentes en el Reino
de Marruecos .

Grupo 3." Asistencia exte1'ior

Grupo 1.° Asiste.ncia interior

CAPÍTULO n. EMIGRACIÓN

Concepto único. Ayudas para procurar el empleo
de los trabajadores minusválidos ..

Concepto 1." Para subvenciones, bolsas de viaje.
gastos de documentación y transportes que faeí
liten el desplazamiento, asentamiento y repa
triacj,óp. de los trabajadores emigran tes que
formen parte de operaciones asistidas o planifi
cadas por el Instituto Espafiol de Emigración.
y para la concesión de betas y otras ayudas con
destino a la preparación ambiental, social, pro~

fesional y técnica de los mismos y demás aten
ciones qlle se deriven del proceso emigratorio

Concepto 2.° Sllbyención para coa-dY\lvar al spste~

n1Iniento y funcionamiento de las «Casas de
América y del 'I'ra.bajador» de Vigo e Irún

Concepto único. Ayuda a trabajadores afectados
por procesos de reconversión de Empresas y cri-
sis de trabajo .. 1.000.000.000

CAPÍTULO l. PROTECCIÓN GENERAL CONTRA EL
DESEMPLEO

VIII FLAN m: INVERSIONES DEL FONDO N"CIONAL
DE FRQTECCION AL TRABAJO

Ilmos. Sres. Subsecretario. Directores generales del Departamen
to y Secretario general del Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo.

Grupo 2.0 Empleo de minusvfJ1idos

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se dis
pone que por el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución eJ.
VIII Plan de Inversiones para el ejercicio de 1969
y las normas generales para su aplicación.

Aprobado por el consejo de Ministros del pasado dia 10 el
VIII Plan de Inversiones y las normas gen~rales para su apli
cación que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del· Folldo Nacional de Protección al Trabajo se pon
gan en ejecución el Plan de Inversiones y las normas generales
para su aplicación. que se publican como anexo a la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de enero 'de 1969.

Concepto único. SllQVenc10nes para los gastos que
origine la protección directa a los espai'ioles re~

sidentes en el extr~njero (Centros de asistencia
social, Hogares y Asocia.clpnes diversas, atencio~

nes educativas, profesionales, religiosas, cultUra
les y recreativas. hc¡spitalarias y benéficas. y de
orientación y defensa jurídica y laboral)

crédito no puedan satisfacer a sus funcionarios la asignación
transitoria de la norma novena deberán solicitar la oportuna
operación de Tesorería, de acuerdo con las normas que al efecto
s~ señalen por los Ministerios de Hacienda y de la Goberna
ción.

7.a Recargo municipal del suprimido l1npuesto de minas.
Los MuniciPios afectados por la supresión del recargo mUnici~

lIlal sobre el impuesto que gravaba el producto bruto de las
~lotaeiones mineras podrán consignar en el estado de ingre
sos, hasta tanto se dicten otras disposiciones para la nivela
ción de sus presupuestos, una cantidad igual a la compensa,..
cióp qUe por el indicado concepto les satisfiZo el Fondo Na
cional de ~c~endas Municipales por el ejereicio de 1967.

8.& Nuevas retribuciones del personal conjanne a la Ley
7911968.-En el estado de gastos del presupuesto ordinario
par~ 1969 de todas las Corporaciones locales se incluirá e..."l
el capitulo V'. articulo 1,1, un concepto bajo el número 18, úní~

ca, cim - la rúbrica; «Para atender a los mayores gastos que
resulten de la aplicación de la nueva Ley sobre régimen y re
tribuciÓD de los funcionarios locales.)} Dicho concepto, que ten
drá el carácter de ampliable, se dotará con una cantidad igual
al 25 por- 100 de los mayores ingresos pr!3vistos en el presupuesto
de 1969 (calculados conforme a las presentes normas) con
respecto a los, que se hubiera previsto ~n el de 1968. Tal dota.
ci(m será provisional y reintegrable a las COIPoraciopes en la
forma que ~tab~~n las m~(Udas qp.p el Oobie1110 9Wte en
apHpf;\ción de la disposición final 3.a de la ~y 79/1968.

~.a Asignaciones transitorias para los funcionarios locales.
Hasta tanto no se promulgue por el Qobierno el texto articular
do (le: la Ley 79/1968. de 5 de diciembre, y se fijen los coeftcien
tes retributivos de los funcionarlos afectados :por la misma, las
CorLlprlilQl~S locales satisfaran a cuenta fÍe las nuev'ls retri~

b~¡>11l!Il 11 tollo el personal que desempejía pl..a c'"nlll"'ll<Uda
en ~ plantlUa vigente. visada ppr la Direcci4n Ge:t1eral d~ Ad
l1Úl\lI!~ I.oc'al, una ai!Ígnac\<\n trl\l1s!\<)I"Íl\ del 60 por 100
calcqlaAA ~e ~ sueldo y ret<jbulliÓQ cOIl1llle¡¡lentalia de la
~Y W!V1all3 lllá~ aqmentps ¡¡rllllllllles, excl¡¡idas 1"" dps paga$
extf4Rfdin~. que subsistirán sin mO(iíficación ~u su cuantía.

Las gmtiftc&e10nes o pluses debidamente autorizado» haBta
el 31 de diciembre de 1968 y las retribuciones por horas extra
ordinarias establecidas en 196'8 se absorberán en la indicada
asignación. Na Qbstante, ningún funcionBl'io percibirá en 1969
UlUt retribución fija. y periódica inferior a la que en este oon
ceptp se le hubiera satisfecho en 1968.

Tanto las gratificaciones o pluses como las asignaciones
transitorias tendrán el carácter de «anticipos a cuenta» de las
¡retribUciones que con efectos de 1 de enero de 1969 se señalen
c'WfQrn1e a 111 ~y '1ll1l968, realizándose en su <lía la oportuna
1iqqijl~óIi a~ funcionario.

El importe de las referidas· asignaciones transitorias se 1m·
putará al con~epto 1,18. único, del estado de gastos a que se
refiere la 8.a de estas instrucciones.

l~. ,vQllitig¡lPión ele créelitos p¡LTQ gostos ele peTsonol.-L06
Cft!4!\<>~ I'll!!'a g..tos <le Persona! conslgna¡lps en el pr66llPuesto
de l1!ll6 (p en el de 1967, prorrogallo para lll68) sólo podrán
~~S# con slljeción estricta. a lo prevenido en las presen~

te¡¡ ll"l'lllllS.

11. Anulación de créditos en el capítulo de «1ndetermina~

dos».-Los .créditos ni,) utilizados en 1968 del concepto «Inde
terminados» del capitulo 7.Q del estado de gastos a. que se refiere
la norma 7.11 de las lnstrucciones de este Ministerio <te 11 de
diciembre de 196?' serán anulados de eonfoz,nidad con 10 pre~

visto en el artículo 6&3 de la Ley de Régimen Local, supri
miéndose dicho concepto en el presupuesto $1e 1969.

12. Cq<l¡lwal'ip,. PrOlJincial.~~s créllitos para cooperación
a jps Sl1l'V1~ lllllniclPalee se IIj"l'~n COlllQ llÚlÚlllP en el pre
st¡Pt.te~tQ p.~ ~a4a C'1:>rpora,ción provincial, por la ct¡antía seña,..
llU:lfl. ppr 1ft Qrdtm: de este MiDU¡ter10 de 21 de octubre último.

13. Redondeo centesimal.-Se recuerda la aplicación precep
tiva en todos 195 presupuestos de las Corporaciones locales
de la recomendaCión contenida. en el número 2,17 de las instruc~
ciones ·de· 10 de agosto de ¡965, tanto en lo que concierne a
las" ~vistones presupuestarias como a las operaciones de eje
cucIOrí de las mismas.

Serán aplicables por analogía las normas de la Orden del
A1miswria ele ~acienda de 21 de junio de 1967 (<<Bol~tln Oficial
del Estado» del 22), especialmente en su número 5.
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concepto 2.... Para el p~o de indemnizaciones a
los trabajadores de Entidades de Seguros de Ac
cidentes de Trabajo que cesaron en sus activi
dades por la aplicación del texto articulado de
la Ley de Seguridad Social ,' .

500.000 CAPÍTULO VII. GRAN INVALIDEZ DE CIEGOS

CAPÍTULO l. PROTECCIÓN GENERAL CONTRA EL DESEMPLEO

NORMAS GENERALES PARA LA APLIOACION
DEL VIII PLAN DE INVERSIONES

3.500.000

3.500.000

16.000.000

16.000.000

46.024.946

1.026.000.000
21lO.OOO.OOO

20.000.000
878.000.000

10.000.000
126.880.000

RESUMEN

Desempleo .
Emigración .
Migraciones interiores .
Promoción social O" .

Prestaciones familiares ..
Inversiones sin previsión especifica.
Gran invalidez de ciegos por acci-
dente de trabajo ' .
Segur1dad en el trabajo y preven-
ción de accidentes O" .

----
Total............................... 2.32\1.330.000

Grupo único

Concepto único. Aportación del Fondo para com
pletar las rentas por las incapacidades sufridas
a consecuencia de pérdida de la visión (Decre-
to 1328/1963, de 5 de junio) .

CAPll:ULO VITI. SEGURIDAD EN EL TRABA.JO y PRE
VENCIÓN DE AQClDENTES

Grupo único

Concepto único. Para becas, bolsas de viaje y
otras ayudas para cursos de segwidad en el
trabajo y prevención de accidentes, para mo--
nitores y trabaja<lores ~ ~ .

Capitulo r.
Capitulo TI.
Oapitulo m.
capítulo IV.
Capitulo V.
Capitulo VI.
Capitulo VII.

Capítulo VIll.

Secci6n l.a Paro por reconversión de industrias y crlsts de
trabajo

Artículo l." Para facilitar la reestructuración de plantillas
de Empresas con procesos de reconversión o crisis de trabajo,
el Patronato del Fondo NaclonaJ de Protección aJ. Trabajo ron
cargo al capítulo 1 del Plan de Inversiones y actuando la Di
rección General de Trabajo como Organo gestor, podrá aux1l1ar
con carácter graciable a los trabajadores en situación de des
empleo a quienes se hubiere reconocido el derecho al IJe"rclbo
del Subsidio de Desempleo y en quienes concurran circunstan
cias especiales que ditlculten su recolocact6n. con aJgun.a de las
ayudas siguientes:

a) Complementando la prestación del Sub81dio de Desem
pleo del Régimen General de la Segurklad Social hasta el im
porte del salario base de cotizac:l.ón..

Cuando se trate de trabajadores despedidos en virtud de ex·
pediente de reajuste de plantUlas y en la resolución dictada por
la Dirección General de Trabajo o por la Delegación Provincial
de Trabajo, siempre de acuerdo con las instrucciones de aquélla,
se acuerde la procedencia de estos complementos. durante un
plazo máximo de seis meses, el importe de los mismos se antici·
pará por el Instituto Nacional de PreviSión a estos trabajadores
y se abonará simultáneamente ron el Subsidio de Desempleo.

b) Prorrogando a los trabaJadores a quienes se retlere este
artículo, en caso necesario, la percepción de dicho complemento
y de las prestaciones establecidas en la letra. a) del articulo
sexto de la Orden ministerial de 5 de ma.yo de 1967, una vez
agotados los plazos normales.

En el supuesto de que la procedencia de estas ayudas se
acuerde en resolución de expediente de reajuste de plantillas,
pOr tiem¡x> máximo de seis meses. se procederá de forma simUar
a la prevista en el anterior párrafo segundo del apartado a).

Siempre que se conceda la citada prórroga se entenderá
conce<:Uda automáticamente la prestación establecida en la
letra C') del. mencionado precepto de 5 de mayo de 1967. para.
que los trabajadores desempleados continúen a!lliados a la
Seguridad Social general durante su permanencia en dicha 81·
tuación, sin experimentar descuento alguno en sus ingresos
por concepto de cuota de trabajador.

5.000.000

15.000.000

6.000.000

30.000.000

90.000.000

10.000.000

30.000.000

10.000.000

10.000.000

80.805.054

400.000.000

300.000.000

Grupo 4.a Compensación de intereses

Concepto único. Para el pago de intereses al Ins
tituto Espafiol de Emigración por el capital que
invierte en la adqUisición de inmuebles en el ex
terior para el montaje de Centros propios de
asistencIa a emigrados -. .

CAPíTULO IIl. MIGRACIONES INTERIORES

Grupo úniCO. Subvenciones

Concepto 1.0 Subvenciones directas. Desplaza
mientos de trabajadores migrante::.; subvencio
nes a inmigrados para gastos de estancia o
emergencia. reagrupación de familias, reinsta.
lación por reagrupación famillar y para fac1l1tar
el asentamiento de la familia 0._ o, ••••••••••

Concepto 2,0 Subvenciones indirectas. Subvencio
nes a Instituciones o Entidades de protección de
trabajadores thigrantes o de sus hijos acogidos
en ellas. por los gastos de alojamiento. manu
tenciótl. preparación ambiental y otras atencio-
nes tutelares » •••••••••••••••••••••••••••••••••

CAPÍTULo IV. PRoMOCIÓN SOCIAL DE LOS
TRABAJADORES

Grupo V, Formación laboral

Concepto 1.0 Formación intensiva profesional:
a) Para becas, bolsas de Viaje y otras subven

ciones para la formación intensiva profesio
nal de los trabajadores y para la formación
del personal de ensefianza .

b) Subv.enciones para la formación de los tra
bajadores o de sus hijos en Univer~dades

Laborales .
e) Subvenciones o préstamos para el montaje

de centros formativos experimentales .
Concepto 2.° Formación empresarial y social. Para

becas, bol$aS de viaje y otras subvenciones con
destino a la formación empresarial Y .social de
los trabajadores .

Grupo 2.° Acceso a la propiedad

Concepto 1.0 Asistencia técnica. Subvenciones pa
ra asistencia técnica a las Empresas asociati~

vas y cooperativas constituid88 por trabajadores
y a los trabajadores autónomos asistidos por el
Fondo .

Concepto 2·.° Asistencia a trabajadores autónomos.
Para facilltar los préstamos que los trabajadores
por cuenta ajena obtengan para constituirse en
autónomos .

Concepto 3.° Empresas asociativas. Para préBt&
mos a trabajadores que deseen constituirse en
Empresas de régimen asociativo .

Grupo 3.° Cooperatltrlsmo

Concepto 1.0 Difusión del cooperativismo. Para la
dotación de becas, bolse.s de viaje u otras ayu
das que permitan la formación cooperativa y
técnica de los trabajadores .

Concepto 2.° Préstamos a cooPeradores. Para el
otorgamiento de préstamos a los trabajadores
para facilitar su adscripcián a las Cooperativas
de producción industrial. pesquera. agrícola o
artesana, creadas o por crear, integradas exclu-
sivamente por aquéllos .

CAPÍTULO V. PRESTACIONES FAMn,lARES

Grupo único

Concepto único. Para contribuir a la financiación
de las prestaciones familiares, de acuerdo con lo
establecido por la Ley de Seguridad Social .

CAPÍTuLO VI. INVERSIONES SIN PREVISIÓN ESPECfFtCA

Grupo único

Concepto 1.0 Para las ayudas que acuerde el Mi
nistro-Presidente dentro del concepto «Protec~

clÓD al trabajo» , .
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e) Concediendo excepcionalmente. y cuando las c1reuns
tancias especiales del tra.bajador lo aconsejen, una subvención
o ayuda, en cantidad qUe discrecionalmente se determ1ne, y
que no podrá exceder de. 50.000 pesetas. a fin de. que pueda
rf'llacer su vida laboral como tmbaJador independiente, arte-.
sano o modesto empresario.

La percepción de esta a·yuda sern incompatible con la pre
vista en los apartados b) y d).

d) Facilitando a los trabajadores a quienes falten, como
máximo cinco silOS, p¡t.ra cumplir la edad. reglamentarla de
jubilación y haBta que cumplan dicha edad. subvenciones equi
valentes a la pen816n que lea hubiere corres:PODdido de produ
cirse la .situación de desempleo en el momento de cumplirse
la edad eA1Jfesada.

El abono d~ este.s ayudas se efectuará por las Mutualida
des Laborales. a cuyo fin el Fondo Nacional de Protección al
Trabajo, con la aportacióll. siempre que sea posible. de las
Empresas afectadas, entregará a la Caja de Compensación y
Reaseguro de las Mutualidades incluidas en dicho r~imen•. o
directamente a las restantes. el importe de las cantidades que
hasta cumplir la edad reglamenta.r1a de Jubilación corresponda
al traba.jador, como asinrtBmo el de las cot1zac1ones Que corres
pondan al perlodo seflltlado, y el impOrte de la asistencia sani
taria durante el referido periodo.

Sj hubiere variación en las bases de cotización. las diferen
cia.¡ resultantes, relativas al período de la ayuda quedarán a
cargO de las Mutualidades correspondient6i, a fin de que al
cumplir el trabajactor ooneftciario la edad, de jubilación l'B'ila..
mentarta comience a percibir su pensión a.otualizada, sin efec
tos retroactivos, con caJ.'go ya a la Mutualidad correspondiente.

Para la anticipación del Subsidio ¡je Vejez a los trabaja·
dores a quienes no sea de apl1cación el Régimen General de
la Se¡ur1cta<i Social o un ré¡1m.en eapeciaJ coordinado con
aquél, se entregará a las Mutualidades re¡.pectivas las cantidar
dea a anticipar por el importe de dicho Subsidio hasta que
cumplan la edad de sesenta y cinco años.

La percepción de estas ayudas sera incompatible con las
previstas en los apartados a). b) y c).

e) Concediendo préstamos reintegrables a las EmpreJ5as que
se encuentren en dificultades tranB1torias de tesoreria y cuya
actuacIón respeato de loa trabajadores afectados por despido
o sus.pensiones sea socialmente estimable. Estos préstamos se
conoedMé.n 'Clon el ex<llustvo ftn de abonar a los trabajadores
afectados las índemnizaeiones que a cada uno pudieran corres
pOnderle por despido, fijadas por la autoridad laboral o pOr
la Magistratura de Trabajo. El Patronato podrá abonar direc
tamente a los trabajadores despediqos las indemnizaciones que
les eorrespon<ian, .sIn perjuicio de su reintegro a costa de la
Empresa. Los prestamos a las Empresas prevIstos en este apar
tado ~ conoedernn en la cuant1a que determIne el Patronato,
para su reinterro en plazo no superior a diez afios. pUdiendo
acordarse, exeepc1onaJmente. la concesión sin intereres, Que no
podrá exceder del 4 por 100.

f) otras ayUdas similares a las enumeradas antel'Íormente
que. respondIendo a plan.. aprobad"" por el Mínl.terlo de
Trabajo. se determinen en faVor de 'trabajadores en situación
de desemPleo.

Art 2.0 Lu. ayudas prevIstas en los pé,rratos segundos de
los apartados a) y b) del artículo anterior 8e abonarán auto
mát1canutllte a la vista de la Reeolue16n de la DelegaeUm. Pro
vlnelal de TrabaJo o Dlr<lOOlón a-eral de Trabajo, y se just!o
fiaari por el IllItttuto Nacional de Previsión. pre8entandó certi
fioaolón exp6d1da por el miBmo. comprensiva de las cantidades
abonadu. con lnctloaclón de perlOdoo. ndmeros de 1"" eo<pedlen.
tea de erial. y provlncl... unl<!ndoae al expediente certllleac16n
de la 01reoc1án. General de Tr&bajo aered1tatlva de que 1M
cant1d,adea abonadas eorreII'Ollden a ayUdas a trabajadores In
clu1doe en loa expedientes d. erla18 de referencia; s1guléndase
igual 11ttem& et1 101 DItS08 en. que por razones de urgencia el
Pr.sdente aeuerde antictp08 del Instituto NBclonal de PrevIsión
de prórrogas o ooIl1I>lem.ent08 del Subsidio de Desempleo, in
cluidos en los párrafos primeros de 108 &P8J1;ad0$ a) y b) del
arttcuJo anterior.

Respecto a 1M restantes ayudas previstas en el articulo an
terior, 1M !Olle1tUdea sert\n d1r1¡:1das al Pres.1dente del Patr(T
nato, le etl1'SlU'tln en los modelos one1a.les, en quintuplicado
ejempl.... a trav~ de la Ilele¡¡aclón Provincia! de TrabaJo co
rrespondiente. que las elevará con su 1ntorme a la Dlreccióri:
G«lera! de TrabaJo como órSano c..tor. P6l'll su tramitación.
aetuan40 de acuerdo con las directrices e instrucciones emana
dlUl del Patronato.

Laa a:vudM podrán ser sol1clta't1as por los trabajadores, PQr
Jos Jurados de Empresa, por 10& 'Dllaces S·indlcales o por las

Empresas. con conocimiento de los trabajadores afectado~, a~om
pañada.s, también en quintuplicado ejemplar. de la algmente
documentación ;

1.0 En los casos de los apartadas al y bl (no incluIdos en
sus respectivos párrafos segundos) del artículo primero, diligen
cias de la Oficina de Colocación, Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de P:rev!s1ón. e informe--propuesta de la Delega
ción de Trabajo, que figuran en el citado modelo

2.Q En el caso del apartado e);

l. Exposición de la ayuda solicitada, inversión Que pretende
y posibilidades de real1zaclóIl.

2. Informe emitido por la autoridad laboral respecto a la
competencia profee1onal del solicitante para constttuirse en tra
bajador autónomo en la actividad que intenta emprender.

3-.<' Cuando se trate de las ayudas del apartado d), diligen
cias de la Oficina de Colocación, Delega.cI6n Provinci~ del Ins
tituto Nacioilal de P1'ev-l!i6n, DelegacIón de Mutualldades, e
informe-propuesta de la DelegacIón de Trabajo que también
figura en el modelo oficlal.

4." Para las ayudas del apartado e):
L Solicitud de la Empresa, con expresión del imporre del

préstamo que se pretende y propuesta de amortización del
mIsmo.

2. Certíficado de la autoridad laboral o de la Magistratura
de Trabajo con la relación, en cífras, de las indemnizaciones
fijadas a cada trabajador despedido.

3. Declaración de las garantías que la Em·presa ofrece para
responder de la devolución del préstamo.

Art, 3'Y Los plazos para solicitar las ayudas previstas en
est€ capitulo serán lO!'! siguientes:

1 Para las ayudas del apartado a), dentro de 108 trein ta
días siguientes a la fecha de concesión del Subsidio de Des
empleo.

2. Para las ayudtui del apartado b), durante los treinta di';lS
anteriores al de terminación de las prestaciones del SubsId.10
de Desempleo

3, Para la.s ayudas de los apartados el y d). mientras se
perciba el Subsidio de Desempleo; y

4. Para las ayudas del apartado e), dentro de los treinta
días siguientes a la fecha en que la autoridad laboral o la Ma
gistratura de Trabajo haya fijado las indemnizaciones de des
pido para cada trabajador.

Se seflala un pluo de sesenta días para cobrar las percep
ciones previstas en 106 IlNU"tad08 a) y b) del artículo primero
en las Delegadones Provinc1aIea del Instituto Nacional de Pre-
visión

SecciÓ1~ 2,a Ayuda! para facilitar la coloccwión de minusváUdos
en situaciones de desempleo

Art.. 4." Con cargo al concepto único ,del grupo segundo del
capítulo primero del Plan ele InverBiones y actua.ntlo como Or
gano gestor la Dirección Gener&.l de Trabajo, podrán ooncederse
ayudas para facilitar el empleo de los minusválidos.

Estas ayuda.., podrán consistir en subvenoiones o préstamos
para la creación y desarrollo de Centros de trabajo especializa
dos, públicos o privado,¡¡; aportaciones que podrán ser a fondo
perdido. para faeíJitar el trabajo autónomo de los minusválidos
o su colocación. mediante ayudas de. estimulo que contribUyan
a la ereación de puesto.... de trabajo ti otras ayudas análogas fa-.
mentadoras del empleo de minusválidos.

La documenta-eión a presentar, as: como \os modelos y proce
sos administrativos neeesarlO1!1 para' la tramitaclón de los expe
dientes, se regularan por la Dlrfooción· General de Trabajo, como
órgano gestor de estas ayudas econ6micas.

CAPÍTULO II. ElM¡GRACIÓN

Sección La Ayudas en general

Art. 5.0 A 10lii efecto¡: de s;plicación de las presentes normas
se entenderá por emigrante o repatriado toda persona de na·
cionalidad espafíola que reúna las condiciones previstas en las
disposiciones reguladoras df la mat<erla, y por emigrantes o re
patriados asistidOl qulenea. individualmente o formando parte
de un grupo, se encuentren en las circunstancias que se prevén
por el Ministerio de Trabajo al acordar la asistencia técnica o
econ6mica.

Art. 6." Las ayudas que podrán otorgarse a los emigradQs y
eventualmente a los repatriados, serán las siguientes:
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al En España:

L Bolsab de viaje destinadas a cubrir los gastos anterIores
o simultáneos al viaje. con independencia de los gastos de trans
porte.

2. Ayudas para enseres domésticos o instrumentos de trabajo
que permitan el asentamiento y el ejercicio de la profesión en
el IUiar de deatino.

3. Gastos de documentación necesaria.
4. Gastos de desplazamient() o de viaje.
5. Subvenciones para gastos de desplazamiento u otros deri~

vados del proceso emigratorio.
6. Gastoa de preparación ambiental. social y técnica de los

emigrantes que faciliten su adaptación.
7. Becas y atenciones profesionales y educstivas de los erni·

granl es y 8118 famiUa3

11) En el extranjero:
1. Bolsas de vía.fe V gastOs de desplazamiento para repatria

ción.
2. Becas y atenciones profesionales y educativas de los emi

grantes y sus famílias
3. Asistencia social y benéfica, estancias hospitalarias y asis-

tencias médico...quirúrgicas de los emigrados y sus familias cuan
do no existan acuerdos de Seguridad Social o no sean de aplI
cación,

4. Gastos de acogida y llegada al pais de destino.
5. Gastos de orientación y defensa juridica y laboral de los

emigrantes ante Empresas y Organismos extranjeros.
6. Subvenciones a Cent·ros de Asistenca Social, Hogares, Hos~

pitales y Asociaciones espafiolas diversas que realícen las fun
ciones previstas en el concepto único, grupo tercero. capítulo
segundo del Plan de Inversiones

e) Otras ayudas que acuerde el Patronato de Protección al
Trabajo

Art. 7.° Para la concesión de laf! referidas ayudas, de acuer
do con las presentes normas. tendrán preferencia los trabaJado
res en sltuación de desempleo y entre éstos. 10R que tengan mo
yoréS carga! fam1Iiares

Art. 8.° se encomienda al Instituto Espaüol de Emigración,
que actuara como ürgano gestor, la ejecución de los planes e
instruccioneb que preVIamente haya sometido a la aprobación
de la Presidencia del Patronato, y la concesión de las ayudas.
con sujeción a las normas y direcrices acordadas por el Pa
tronato.

Art. 9,° Los emigrantes o repatriados que deseen recibir
cualquiera de estas ayudas presentaran instancia dirigida al
Presidente del patronato, acompañada de los documentos justi
ficativos de las situaciones que aleguen en el Instituto Español
de Emigración o sus Delegaciones Provinciales para las ayudas
que hayan de otQrgarse en Espafia.

Las ayudas que hayan de recibirse en el extranjero senin so-.
licitadas medilUlte Nerita preaentado ante el Consulado o Agre
gaduría Laboral competeute, por raz6n del lugar, y serán re
sueltas. en su caso, por las Agregadurías Laborales en los paises
extranjeros. o por las Secciones Consulares de laR Embajadas,
con el conocimiento y conformidad en todo supuesto de los
Embajadores respectivos Cuando no sea competencia resolutoria
de estos Organos, darán curso de las peticiones al Instituto
Español de Emigración, para su resolución definitiva. En, el
cumplimiento de esta misión. los Organos citados se atendrán
estrictamente a las instrucciones generales y asignaclOues globa·
les &probadas por el Patronato.

Art. 10. Estas ayudas podrán adoptar la forma de subven~

ciones globales a los Centros de Asistencia SociaL Hogares, Aso-
ciaciones o Entidades que, en general, p~esten a los trabajadores
emigrados y a sus familias la::; ayuda::; y a~<;istencias a que se
refiere el artículo sexto,

Sección 2.11 Preqm-ración ambiental, social y ff;cnica !te emi~

grantes

Art. 11, Para la preparae1ón ambiental, social y técnica de
los trabajfl,dores incluidos en movImientos migratorioH se esta
blecen ~;;:; siguíentes tipos de ayudas:

&J Becas para qUe los trabajadores puedan recibir una pre
paraci6n adecuada.

b) Bolsas de v1aje para. asistencia a los Curws ';j enseñanzas
anteriores.

c) AYUdas consistentes en el importe de material didáctico
de preparación.

Art. 12. Por el Instituto Espa,f1.oi de Emigración, preVía
aprobación del Patronato. se regularán las condiciones que
hayan de reunir los Centros, Institucíones o personas que 1m·
partan la preparación ambiental destinada a los trabajadores
migrarites al exterior

A tal efecto, establecerá el cOTl:espondlente Registro de cen
tros colaboradores en la preparación.

1...& trami.tación y resolución de los expedientes: de concesion
de cursos en régimen becarlo podrá ser delegada en el cItado
Organo gestor. de acuerdo con las directrices que marque el
Patronato.

CAPÍTULO IlI. MIGRACIONES INTERIORES

Scr:dón J" ,"-;ul:nlf'ndones directas a los trabaJadores mfgTantes
11 sus familias

Art. l;L El Fondo de Protección al Trabajo tutela los mo-
vimiel1wti migratorios de la mano de obra otorgando con ca
rácter graciable las subvenciones siguientes:

a) Para desplazamientos de trabajadores mí¡rantes.
b) Para gastos de estancia o emergencia de los inmigrados

durante un período limitado.
c) Para gastos de reagrupación de fam1lia desde el punto

de partida al de destino.
d) Para gastos de reinRtalación por reagrupación familiar.
e) Subvenciones extraordinarias a los trabajadores migran

tes para facilitar el asentamiento de la familla.
A los efectos de estas ayudas, se entenderá por trabajador

mígrante del interior al que, encontrándose en situación de
deS€Il1pleo e inscrito en el correspondiente Registro de la Oficina
de Colocación. se traslada de residencia con el fin de ocupar
un puesto de trabajo

Será n beneficiarios de las ayudas establecidas en los apar
tados al y b) los trabajadores mlgrantes de las profes1ones.
procedencias y destinos que autorice o apruebe la D1recclón
General de Trabajo. ,

Para que dichos trabajadores puedan acceder a las ayudas
que se indican en los apartados c), ct) y e). deberán a.creditar
hallarse inscrito8 en el Padr6n de habitantes del nUfiO domi·
cilio con una antelación no superior a doce meses reapecto de
l¡) fecha en que tuV(¡ lugar su desplazamiento,

También podrán gozar de las ayudas a que se hace reíe
¡'!ncia en el pánafo anterior, los trabajadores inmigrados por
su cuenta. .siempre que obtengan previamente de la Dirección
General de Trabajo. su calificación de migrantes del interior y
acrediten hallarse- empadronados en el nuevo lugar de resi
dencia, con una antelación no superior a doce meses de la
fecha de "u desplazamiento.

Será OTgano gestor -de estas ayudas la Dire«ión General
de T;rabajo. quien podrá delegar en el Servicio Sindical de
Encuadramiento y Colocación

Art. 14. Lai' ."'llbvencione:; para desplazamientos serán las
siguientes:

:l' Dr:;pla7umientu:<
L El coste del traslado desde el domicilio del trabajador

al centro de trabajo o localidad doncte vaya a residir por exis
tir buenas perspectivas ele empleo.

.~ Una dleta por cada día o fracción de dia invertidos en
el desplazamiento.

b) Reconocimiento médico:

El coste del realizado. en .sU caso, en los centros sanitarios
de la Seguridad Social

Art. 1fi Las suovenciones para gastos de alojamiento. ma.
nutención y otras necesidades de emergencia durante un perlo-
do limitado que otorgue el Patronato. a propuesta del Ora:ano
gestor. serán tramitadas por la Delegación de Trabajo Corres.
pondiente.

Los gastos que por eansas de emergencia se- presenten a las
familias de los trabajadores mlgrante8 que inlc,ien su desplaza
miento para reagruPal'se con ellos, podrán ser suf:ragadO!l con
cargo a esta ayuda. F

Art. t6. Las ::;ubveneiones para reagrupación de famillas
desde el punto de partida al de destino serán las siguientes:

al Des.plazamiento:
El coste del traslado de la fam1l1a desde el antiguo al nuevo

domicilio.

b) Bolsa de 'viaje,
Se concederá a cada miembro de la familia una dieta pOr

cada día '-' i'l'llccion de dia invertidos en 1"1 desplMamiento.
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Los familiares pOdrán percibir el Importe de las. ayudas
previstas cuando así 10 soliciten a través de la Delegación de
Trabajo de la provincia donde reside el trabajador inmigrado.

Art. 17. Las b1.lbvenciones para reinstalación por reagrupa
ción familiar consistiriUl:

a) ED el pago de los gastos del transporte de enseres y
mobiliario desde el antiguo al nuevo domícHio.

b) En una subvención para los gastos de primera instalil
CiÓD de la familia en el nuevo domicilio, que no podrá exceder
de 3.000 pesetas.

Serán beneficIarios de las ayUdas prevista¡. lo)', trabaJadore"
migrantes del interior, quienes deberán solidtarla¡; a través (le
la Delegación de Trabajo de la provincia donde establezcan ¡,;u
nuevo domicilio, acompañando a la petición las factura!' o p,re
supuestos que correspondan y certificado de haber causado alta
en el Padrón municipal d.e habitantes juntamente con su fa·
ml1la.

Art. 18. Las subvenciones extraordinarias a trabajadores IDl'

grantes del interior para facilitar el asentamiento de la faml·
lla se concederán por el Patronato de Protección al Trabajo
para adquisición de vivienda, mobiliario, vehículo en propiedad
como útil de trabajo o acondicionamiento del nuevo hogar,

La mumUa de estas subvenciones no podrá exceder de 30.000
pesetas y podrán solicitarlas lOs trabajadores migrantes del in·
terior a través de la Delegación de Trabajo de la provincia a
donde inmigraron, acreditando suficientemente f>'U necesídad.

SeccWn 2.u Ayudas indirectas a trabajadores mígrantes del
interior

(Subvenciones e Instituciones de Trabajadores Migrantes.l

Art. 19. Las Instituciones o Entidades de protección de tra
bajadores núgrantes del interior o de sus hijos menores de
diec1sé18 afios ° incapacitados aoogidos en ellas. que previamente
hayan sido inscritas en el correspondiente Registro de la Direc
c1ón General. de Trabajo, podrán solicitar estas subvenciones
cuya final1dad concreta será la de contribUir al sostenimiento
de los gastoe ocasionados por los conceptos de alojamiento,
manutención, prepat9.c1ón ambiental y otras atenoiones tutelares
de 106 mismos.

CAPÍTULO IV. PROMOCIÓN SOCIAL DE LOS TRABAJADORES

Sección 1.<1 Formación laboral

Subsección 1.& Formación intensiva profesional:

Al Formación intensiva profesional en general.

Art. 2(). Las ayudas precisas para atender a la formación
intensiva profesional de los trabajadores, con especial atención a
las situaciones de desempleo o subempl'8o y a la preparación
profesional de los incluidos en movimientos migratorios o que
potencialmente puedan resultar afectados por ellOl5, seráll:

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de
fcrmaclón intensiva profesional en la que se proceda a cuali·
ficar al peonaje o a transformar. si ello fuera necesario, de
un afieto a otro con mejores perspectivas. o que las necesidade~

de la econonúa nacional impongan.
b) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de

perfeccionamiento que permitan a los trabajadores completar
SUS conocim1entos y promociones a través de una mayor pro
ductividad en su esfuerzo, o de un nuevo puesto de trabajo.

c) Subvenciones o ayudas para desplazamiento para la
asistencia a los mencionados cursos.

d) SUbvenc10nes a las Universidades Laborales para coro·
pletar la. formación de los trabajadores o sus hijos. Su concesión
y d1B!rute se ajustará a las caracteristicas propias de las ense

- fianzas imPartidas en estos Centros.

Art. 21. Los módulos económicos de las becas estarán inte
grados por el coste total de los cursos organizados divididm;
por .el nWn.ero de los becarios asistentes ~ los mismos. sin que.
como máximo, puedan exceder de 30.000 pesetas por beca.

Art. 22. Los Centros españoles de Formación Profesional de
carácter estatal sindical. religioso o P1"'ivado que aspiren a dar
esta clase de enseñanza deberán solicitar de la Dirección Gene,
ra! de Promoción Social la calificación e inscripción en e'
nomenclador de Centros o Instituciones autorizados para orga~

n1zar cursos en régimen becario, preVia la instrucción de expe
diente en que .. Ilarantice la eficada.

B) Formación de Monitores.

Art. 23. Para la formación de Monitores y, en general, del
personal directivo y técnico relacionado con la formación in
tensiva profesional se establecen los siguientes tipos de ayudas:

al Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de
formación y perfeccionamiento en Espafia y excepcionalmente
en el extranjero, especialmente cualificados para la formación
intensiva profesional

bl Subvenciones para bolsas de viaje. para costear la asis
tencia a lo:> mencionados cursos.

e) Subvenciones o ayudas eqUivalentes al importe de libros
o mstrumental necesarios para su perfeccionamiento en orden
a la enseñanza que imparten.

Art. 24. El régimen de becas y cursos se ajustará a lo
,~stablectdo {"n [os articulos 2'1 y 22 de las presentes normas.

Art. 2'5. Los Centros interesados sollcítarán de la rnrección
General de Promoción Social su calificación e inscripción en
el grupo correspondiente del nomenclador de Centros de For~

rnación Intensiva Profesional.

Art< 26. La Dirección General de Promoción Social pOdrá
condicionar la inscripción de ~ntros en el nomenclador a prue
bas pedagógicas o de otro tipo a que est1me oportuno someter
al prcfesorado propuesto.

C) Centros experimentales.

Art. 27. Son Centros experimentales los que por su especial
finalidad destinatario, lugar, tipo o forma de ensefianza o sis
tema de prestación se creen, depend.ientes o no del Organo
gestor, para las ensefianzas comprendidas dentro de esta Sección.

Art. 28. Quedará asegurada la aplicación de los fondos des
tinados a subvenciones opréstanlos, al aprovechamiento total
de los trabajadores beneficiarios de la formación. estableciendo
las correspondientes obligactones de prestación de los servicios
que directamente- deban percibir aquéllos y con los que podrán
ser compensados, sin perjuicio de establecer, asimismo, cuantas
garantías sean admisibles en derecho para asegurar la finalidad
de su destino y, en su caso. los reintegros que deban efectuarse.

Art. 29.. Lab ayudas consistirán en subvenciones o présta
mos con destino a las adquisiciones de los medios materiales
necesarios para la finalidad de la enseñanza experimental o de
la formación profesional genera] que precisen recibir los· tra-
bajadores benefic1arioo del fondo.

Subseeción 2.1.\ Formación empresarial y social.

A) Formación empresariaL

Art. 30. Las ayudas con destino a la formación empresarial
de los trabajadores consistirán en

a) Becas para que los trabajadores puedan reaUzar estudios
de formación empresarial en los Centros dedicados a esta fina
lidad.

b) Subvenciones o ayudas a los trabajadores para que pue
dan satisfacer el importe de los servicios de orientación y ense
ñanzas especificas que requiera su situación concreta en orden
a su futuro acceso al empr~ariado.

Los cursos a que se refiere ei apartado a) oorán de iniciación
y perfeccionamiento, regulándose por el Qrgano gestor las con~

diciones y duración. sin que ésta pueda ser superior a un afio,
Asimismo inscribirá en el Registro correspondiente a aquellos
Centros e Instituciones que reúnan las condiciones fijadas al
efecto.

B) Formación social.

Art, 31. Las ayudas con destino a formación social de los
trabajadores consistirán en becas para cursar estudios en las
Escuelas de Graduados Sociales, Escuelas de Capacitación So
dal y Centros que, mscrltos en el Registro de la Dirección Gene
ral de Promoción Social, tengan autoriZado el desplazamiento
al lugar donde radiquen ere los Tribunales para exámenes ofi
ciales.

Art. 32. La Dirección General de Promoción Social, como
Organo gestor de estas ayudas, realizará la selección de becarios
para cada cúrso y Escuela y propondrá al Patronato la con
cesión en la forma y con los requisitos establecidos para los
cursos de Formación Intensiva Profesional.
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Sección 2.« Acceso a la propiedad

Subsección 1." Asistencia técnica.

Art. 33. Para completar la protección al trabaJo qu~ dis·
pensa el Patronato a través de las ayudas que se regulan en
este capitulo se establecen subvenciones a los trabajadores con
destino a la asistepcia técnica de las Empresas asociatlvas o
cooperativas constituidas, o para su C011stitución por éstes. y
a los trabajadores constituidos en autónomos con la asistencia
de este Fondo Nacional, con el fin de impulsar adecuadamente
la acción empresarial para que puedan supenn (Tisis circtms
tanciales de su actividad y para consolidación de la Empresa.

Art. 34. Podnln concederse subvenciones para lf!s siguien
tes clases de ayuda técnica:

al Asesoramiento de 'organización empresarial ~/ racionali
zación del trabajo,

b) Dirección técnica de ia prodUcción.
c l Asesorroniento contable, económico-financiero. comercial

y juridico.
La cuanLia múxima de estas subvenciones para satisfacer

el importe de los servicios profesionales y técnicos serú de ha&
ta 15,000 pesetas por benefic.iario y podrán solicitarlo los tra
bajadores autónomos beneficiarios del Fondo v los de una o
varias Empresas asociativas' o cooperativas qu~ desarrollen la
m-isma actividad y Que se agrupen aestüs efectos

Art. 35. Las solIcitudes de asistencia técnica. dirigidas rtl
Presidente del Patronato, se presentarán, en quintuplicado ejem
plar, en la Delegación Provincial de Trabajo, la que. con su
lnfOl1lle, las remitirá a la Dirección General de Promoción So
.cial. como Organo gestor. acompanadas de la siguiente docu
mentación:

1. Memoria explicativa detallando las clrcunstancias que
motiven la necesidad de la ayuda, ¡luciendo constar particular·
mente la composición de la plantilla laboral y. en su ca'so, si han
asistido sus componentes a cursos de Formación Cooperativa
o Empresarial y si son beneficiarios de préstamos del Patronato
de Protección al Trabajo.

2. Estudio económico de la Empn,sa para conocer los recur
o-:os y rendimiento de la producción, acompaüando cuenta de
liquidación y balance del último pierciclO v estBdo contable a
la lecha de la solicitud. .

3. Presupuesto detallado del coste de lw; servidos pl'ofesio
naJes de asistencia técnica. $eüalando ]a duracíón prevista.
elaborado por los técnicos designados por la Empresa.

4. Cnantos datos complementarios se crean nN':€"sarios para
UP.R mejor información o le sean solicitados.

Subseceión 2.~ Ayuda a los trahajadores por Cllenta ajena 1
para constituirse en autónomos

Art. 36. Las ayudas a trabajadores por cuentH ajena 'que
aspiren a constituirse en autónomos consistirán:

1. Subvención o ayuda para el abono de la cantidad equi
valente al importe total de los intRreses o al de la diferencia
entre ei 3 por 100 anual que, como máximo grava las presta
ciones del Fondo Nacional de Protección al Traba.io y el que
establezcan ¡as Cajas de Ahorro concesionarias del préstamo.

2. En prestar aval r~specto al buen fin de la operación
crediticia y siempre sin perjuicio del beneficiario de excusión.

Ambos tipos de ~.yuda podrán prestarse conjunta o separa
damente, y de ellas se tomará nota en el Registro de Avales
e Intereses de Préstamos de la Secretaria del Patronato.

A los trabajadores, socíos o aspirantes a formar parte de
las Empresas en régimen asociativo o Cooperativas a que se
refieren, respectivamente. los artículos 40 y 56 de las presentes
n¡:lrmas podrán serIes de aplicación las ayudas que regula esta
subsección.

Art. 37. Los trabajadores qUe aspiren a obtener las ayudas
mencionadas en el articulo ant,,;rior podrün presentar su solici
tud en la DírecCÍón General de Promoción Social. directamen
te ° a través de cualquier Delegación Provincial de Trabajo,
o en la ConfederacIón die Cajas de Ahorro, directamente o a
través de cualquier Caja de Ahorro Benéfica. Las solicitudes
cursadas a través de las Cajas de Ahorros serán remitidas por
éstas, en su caso, a la Dirección General de Promoción Social,
una vez estudiadas por sus l~spectivos servicios y uniéndose
a las mismas certificación del acuerdo de concesión del crédito.
Estas certificaciones harán constar las condiciones de la opera
ción crediticia, espe~ifl.1meptt;! en cuanto se refiere a tipo de
int~rés, plazo y t\)¡1Ila qe anwrti7.aciÓn y otras p"Hanüas. sl es
que fueran ofrecidas O exigipns

Art. 33. Estas ayudas sólo podrán ser concedidas a quienes
se obliguen a practicar en el centro de trabajo que ~ Propon
gan instalar su profeSIón u oficio, por su propio riesgo y sin
sujeción a contrato de trabajo ni relación jurídico-laboral con
Empresa alguna, y dlo aunque tengan bajo su propia dependen
cia y al servicio del centro autónomo de trabajo familiares,
socios o asalariados qU\~ presten su trabajo en el mismo. siem
pre que su número no exceda de seis.

Las ayudas y a vales no podnin' referirse a prestamos de
cuantia superior a la de 12!1.000 pesetas y el plazo de amorti~

zadón no excederá de diez aJlOs.
Los solicitantes habr:'m de Justificar ~1l condición de traba

jadores por cuenta ajena.
Cuando el centro de trabajo que pretenda cre~u'se exija urn

mayor inversión. podn't elievarse la cuantia máxima del prés
tarno a :l50.000 pesetas, previo informe de la Delegadón Pro
vincial de Trabajo.

Al't. 3!L El Patronato delega en la DirecCÍón C':'eneral de Pro
moción Socia1. como Organo gestor. para que. en colaboración
con el Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, establezca
las normas prúcticas que regulen la concesión por las mencio
nadas Cajas de préstamos que hayan de ser garantizados °
:;ubvencionado,s por el Fondo Nacional.

Subse<:ción a:' Préstamos a trabajadores que deseen consti
tuirse en empresa de régimen asociativo.

<\rt. 40. Las ayuda~ a estos trabajadores por cuenta ajena
o artesanos j)odrún ser concedidas en cuantía no superior a
125.000 peset.as por trabajador, siempre que éstos vayan a dedi
carse a la misma actividad productiva y constituyan entre sí
cmtlquier tipo de asociación. El número de trabajadores así
asociado5 no podra ser inferior a tres. "

Cuando la actividad a que haya de dedicarse la nueva em
presa e::ija una mayor inversión para la creación de cada
puesto de trabajo, el Organo gestor podrá excepcionalmente pro
poner la elevaoClón a 250.000- pesetas de la cifra máxima que
para cad" ¡r"bajador haya de- ser concedida, previo informe
de la D'f'-legación ele TI'abajo y del Gabinete Técnico del Pa
tnmato.

ArL 41. La,,: sulkitudes de estos préstamos, dirigidas al Pn'
sidt'nr·e del P¡:¡tronato del Fondo Nacional ele Protf>cción al
Trabajo Sf' presenrarún en las Delegaciones de Trabajo y éstas
las elevar;ü1 H 1;1 Dil'eeción Gen~ral de Promoción Socin1. como
Ori(uno gestor

A la- solicitud se ficompañarán los siguientes documentos:
J. Memoria que explique la motiva{~ión del préstamo.
2. Nombr€, circunstancias personales y calihcación Pl'ofesio

aal de 10R trabajadores peticionarios.
'3. Proyecto de Estatuto de la Empresa ele Régimen Aso

ciativo que ha de adscribir a los trabajadores peticionarios del
crédito y de ia documentación complementaria que permita
conocer lu fom1a de cop.stitupiótl-. Si &e tratase de una Empresa
ya const~tuí!=la. se acornp~ará copia de sus Estatutos. ..

4. Estudio económico <le la Ep1presa Para conpcer sus activi·
dades y rendimientos, además del último balance, si estuviera
en fundomwüento.

5. Plan de amorhzacióll del crédit.o solicitado y garantías
ofrecidas.

6. Si los préstamos inqividuales sQlicitados por todos o
parte de 10.<; aíiociados se intentan aplicar a algún proyecto de
construcción, transformación o modernización, se acompañarán
planos, 1v.temorias y presupuestos.

7. Certifi-cación que acredite la condición de trabajador por
cuenta ajena de cada uno de los solicitantes.

Art. 42. Se encomienda a la Dirección General de Promo~

ción Socinl, que a-etuará como Organo gestor, la ejecución de
los planes e instrucciones que pr~Viam-ente haya sometido a la
aprobación de la Presidencia del Patronato y la concesión de las
ayudas descritas en las Secciones l.a y 2.", previo dictamen. p.el
Gabinete Técnico del Patronato cuando se trate de «A~ste:pcia

Técnica)) y «Préstamos a trabajadores que deseen constituirse
en EnlPr~sas de Régimen Asociativo», con sujeción a las normas
y directrices que el prppio Patronato hubiera acordado_

Sec'eión 3.'1 Cooperativismo

SuhHecdún l. Difusión del cooperativismo.

Art. 43. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apar~

tado e) de la Ley de 21 de julio de HH;¡O, la cantid¡7l.Q asignada
a dífunctíl' a, cooperativismo se destinará a la concesión de
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becas. bolsas de viaje y otras ayudas a los trabajadores que
permita su tormación cooperativa y técnica como dirigentes.
administradores y socios cooperadores.

Serán beneficiarios los trabajadores y cooperadores que jus
tifiquen interés por recibir la formación citada. de acuerdo con
las ensefianzas. grados y organización docent-e que se estab-lecen
en las presentes normas.

Art. 44. Las becas que se otorguen serán de la siguiente
cuantía:

1. De hasta 2,500 pesetas. para estud10s de iniciación.
2. De hasta 7.500 pesetas. para estudios de perfecciona·

miflnto.
3. De hasta 20.000 pesetas. para estudios de especialización.
Independientemente podrán concederse también bolsas de

viaje de cuantía variable, según las necesidades del desplaza
miento, cuando la asistencia a cursos, estudios o- prácticas deter
mh1adas haya de tener lugar fuera ere la residencia del so
lie1tante.

El Patronato dispondrá asímlSmo la asignación de otras ayu
das, siemPr'e con carácter individual, para asistir al trabajador
o cooperador en la obtenei6n de otros medios adecuados para
el mejor aprovechamiento de los estudios.

Art. 45. Las. becas y bolsas de viaje se otorgarán para cursar
los estudios que se ajusten a alguna de las ensefianzas y grados
siguientes:

Grado de iniciación, que se recibirá en cursos cuya duración
m1nima ,será de seis días lectivos. con un minimo de veinte
horas de clase.

Grado de perfeccionamiento, que se recibira en cursos cuya
duración minima será de dieciocho dias lectivos. con un mínimo
de sesenta horas de clase.

Orado de especialización, que se recibirá en cursos cuya du
ración mInima será de cinouenta dias lectivos. con un mínimo
de doscientas horas de clase

El Plan de Enseñanza se desarrollará en dos ramas diferen
ciadas:

Cooperación general, que comprenderá las disciplinas orien
tadas a esclarecer e inculcar en el educando la idea social de
la cooperación y aba..'"CMá los aspeetos sociológicos, económicos.
juridicos, históricos y Pl"aoticos del cooperativismo.

Técnica empresarial cooperativa. que comprenderá las disci
plinas que estudien las técnicas específicas adecuadas para la
más eficaz organización y realización de los fines de las Coope
ra.tivas en todos los aspectos y para todas las tareas y puestos.
sean de trabajo o de dirección. que la peculiaridad de la Empre
sa cooperativa requiera.

Art. 46. También podrá otorgar el Patronato becas y bolsas
de viaje, en su casQ, para cursar estudios en Centros de enre
fianza públicos o privados que desarrollen disciplinas relaciona
das con-las marerias cooperat1vas o que resulten provechosas
en casos concretos en orden a la Empresa cooperativa, para los
trabajadores que asi lo acrediten en cada caso.

A tal efecto, el Patronato recabará de los mencionados Cen
tros la oportuna información y, en vista- de ella, convocará con
cursos de becas y bolsas de viaje, en los casos necesarios. para
cursar en ellos las ensefianzas, si se estimasen de interés co
operativo.

También podrá otorgar estas mismas ayudas el Patronato,
bien previa convocatoria o a instancia del trabajador intere
sado en ellas, para asistencia a reuniones, congresos, asambleas.
cursos de conferencias u otros actos análogos en Espafia o en
el extranjero que tengan por finalidad la difusión, fomento y
desarrollo del cooperativismo.

En todos estos casos la cuantia de las beeas y bolsas de
viaje se determinará por el Patronato atendiendo a las cir
cunstancias, procurando en todos ellos que guarden la debida
proporcionalidad con lo establec1do en el articulo 44. que ser
virá de módulo.

Art. 47. Para llevar a cabo la difusión del cooperativismo
a qUe se refiere esta SUbsecc1ón actuará como Organo gestor·del
Patronato la Dirección General de Promoción Social, a través
de la Obra Sindical de Cooper&c1ón y de acuerdo con las atri
buciones que a ésta conftenm la Ley y el Reglamento de Co-
operaclón. .

Las enseñanzas recogidas en esta sección serán llevadas a
cabo directamente por la Obra Sindical «Cooperación», así
como por cuantas Instituciones colaboren con los Centros for
mativos de la misma y a su propuesta figuren inscritas en el

Registro de Centros Difusores del Cooperativismo. que se orga
nizará en la Dirección General de Promoción Social.

La inscripción en el expresado Registro se formalizará por
acuerdo del Patronato. mediante el oportuno expediente que
ante la Dirección Ge:ne11U de Promoción Social se tramite en
virtud de la propuesta formulada por la Obra Sindical «Co
operación», a la Vista de las solicitudes presentadas ante la
mismll, confonne a las condiciones y requisitos de la convocato
ria aprobada por el Patronato.

A la solicitud acompafiaran una memoria sobre la ensefianza
cooperativa o técnica qUe desarrolle la Institución solicitante.
en la que se acreditará:

1. Naturaleza del Centro o Institución.
2. Fines del mismo y actiVidades que cle-sarrolla.
3. Medios materiales y personales de que dispone.
4. Relación del Profesorado. con expresión de especializa~

ción y capacitación.
5. Medios didácticos que emplea.
6, Experiencias con que cuenta.

Art. 48. La Obra Sindical de Cooperación, como trámite pre
vio a su propuesta, podrá- recabar del solicitante las modifica
ciones que procedan en las condiciones de los Centros y pedir
cuantos informes precise del interesado o de otras Entidades o
InstitUciones públicas o privadas.

Art. 49. La Dirección General de Promoción Social convocará
anualmente un plan de becas y ayudas para fonnacioo coope
rativa.

Los Centros inscritos en el Registro, cuando deseen acudir a
dichas convocatorias, deberán presentar ante la Obra Sindical
«Cooperación» la correspóndiente solicitud, dirigida al Director
general de Promoción Social. relativa a los cursos concretos que
se propongan celebrar, con la Memoria o proyecto de las ense
ñanzas cooperativas o técnicas que el Centro solicitante pre
tenda desarrollar en el curso de que se trate.

Art. 50. Recibida la anterior documentación, a la que se
acompañará el informe de la Obra Sindical «Cooperación», la
Dirección C..oeneral de Promoción Social, teniendo en cuenta las
fechas de iniciación de lOS cursos, confeccionará el plan de cur
sos a los que habrá que atribuir becas y ayudas. que será some
tido a la aprobación del Patronato.

Art. 51. Las convoca;torias. debidamente aprobadllS por el
Organo gestor. contendrán todos los requisitos qUe deban re
unir lOs trabajadores solicitantes, asi como determinar las
condiciones de las ayudas que se otorguen y del curso para el
que se concedan

Art. 52, Al terminar un curso, el Centro difusor elevará
al Patronato una Memoria informativa del desarrollo de aquél
y del aprovechamiento de los becarios.

Art 53, Lij. Obra Sindical «Cooperación», en nombre del
Patronato y por delegación de la Dirección General de Pro
moción Social como Organo gestor, extenderá los oportunos di
plomas y hará ·las notiticaeiones a que haYa .luga.r a. los desti
natarios de las becas y, ayudas otorgadas.

Art. 54. En todo caso podrá el Patronato requerir la asis
tencia de los Organos' competentes de los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo o de otros Departamentos para
que emitan su :informe sobre la efl-ea.cia docente de los cursos
y aprovechamiento de los becarios del Patronato.

Art. 55. El Patronato, y por su delegación el Organo ges
tor, podrá inspeccionar los Centros difusores para comprobar
la efectividad de la labor. Igualmente se establecerá la nece
saria .supervisión sobre las diversas formas de ayUds.s.

Subsección 2.a Préstamos.

Art. 56. A los efectos de la concesión de los préstamos pre
vistos en el apartado c) del artículo 13 de la Ley 45/1960, de
21 de julio, se entenderán trabajadores los que tengan esta
consideración según la Ley de COntrato de Trabajo; los tra-
bajadores autónomos, según las normas vigentes, y los socios
trabajadores de COOperativas de producción, trans!ormaciÓll o
comercialización. que tengan el carácter de protegidas a efec
tos fiscales.

Art, 5-7. La finalidad de los préstamos será permitir a los
trabajadores las ventajas de la asociación eoopera.t!va mediante
la constitución o impulso por aquéllos de las CooperattvM alu-
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didas en el articulo anterior o su ingreso en las ya constít1.U
das, así como facilitar la aportación de los ya incorporados a
una de ellas.

Art. 58. Los préstamos se concederan por plazo máxImo
de diez años. El Patronato, a la vista de los informes emi
tidos y de los que en cada caso se propongan, fijará el plazo
de cada operación. atendiendo a su finalidad concreta. garan
tías ofrecidas y posibtlidad de amortización

El importe máximo del préstamo será de 125.000 pesetas por
beneficiario, y podrán concederse sin interés o con un interés
máximo del 3 por 100 anual.

Cuando la actividad de la Cooperativa exija una mayor
inversiÓIl para la creación del puesto de trabajo a que aspire
el trabajador soUcita.nre. la Comisión IV del Patronato, a pr~

puesta del Organo gestor y con dictamen favorable del Gabi
nete Técnico elevará la cuantía máxima de los préstamos a
250.000 pesetas.

Los préstamos deberán garantizarse mediante responsabili
dad personal mancomuna<la de los socios de la Cooperativa; y

a) Hipoteca sobre los bienes muebles e inmuebles en el
dominio de la Entidad.

bJ Hipoteca sobre los bienes inmuebles de los socios.
el Póliza de seguro de amortización de todo riesgo.
d) Aval bancario.
e) Aval de la Organización Sindical,
f) Cualquiera otra forma de garantia admitida en derecho.
Todo ello sin desatender las finalidades sociales perseguí·

das por la Ley.

Art 59. Las solicitudes de préstarnos, dirigidas al excelen
tísimo señor Presidente del Patronato. se presentarán directa~

mente o par medio de cualquier Organismo o Entidad. a la
Obra 'Sindical «Cooperación», que las elevará a la Dirección
General de Promoción Social. como Organb gestor.

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
1. Memoria que explique la motivación del préstamo.
2. Nombre y calificación orofesional de los trabajadores

beneficiarios:
3. El proyecto de Estatutos de la Sociedad Cooperativa

a que han de adscribirse los trabajadores peticionarios del
crédIto y de documentación complementaria que permita co
nocer la forma de constitución. Si se tratase de una Entidad
ya consUttúda. se acompañará copia de los Estatutos aprfr
bados.

4. Estudio económico de la Cooperativa para conocer sus
aetividades y rendimientos. además del balance, si estuviera
en funcionamiento

5. Plan de amortización del crédito solicitado y garantías
ofrecidas.

6. Si los préstamos individuales solicitados .por todos o parte
de los socios de una Cooperativa se intentan aplicar a algún
proyecto de construcción, transformación o modernización, se
acompafiarán planos, Memorias y presup1.reStos de la obra.

7> Certificación de hallarse al corriente del pago de cuotas
a la Mutualidad agraria o laboral correspG.TId1ente.

8. Los demás que se consideren oPortunos aportar por los
solicitantes en apOYo de su pretensión.

9 Los datos o documentos complementa.rios que posterior
mente les fueran requeridos por la Obra Sin<iical «Coopera
cióm~, el Organo gestor o el Patronato.

Al"t. 60. La solicitud y demas documentos aludIdos se pre
sentarán en la Jefatura Provincial de la Obra Sindical «Coope
ración». quien los elevará a la Jefatura Nacional. acompañados
de los correspondientes informes..

La Jefatura Nacional. con los dictamenes e informaciones
que considere precisos, remitirá los expedientes a la DirecciÓll
General de Promoción Social, la cual los elevará al Patronato,
con las propuestas que resulten oportunas.

Art, 61. El Gabinete Técnico del Patronato emitirá su dic
tamen. que se unirá al expediente. y la Secretaría del Patro
nato 10 remitirá a la Comisión IV, sometiéndose a continua
ción, previa toma de razón de la Intervención Delegada, a la
aproba-ción de la Presidencia.

En todos los trámites de traslado e informe señalados en
los articulas 59 a 61 se observarán rigurosamente los plazos
establecidos por los artículos 7'5 y 86 de la Lev de Procedi
miento Administrat1vo. La Comisión IV del Patronato cele
brará reunión al menos una vez al mes.

~Art. 62. Concedido el préstamo se devolverá el expediente
a la Jefatura Nacional de la Obra Sindical «Cooperación» para

Que, en nombre del Patronato, proceda a formalizar los con
tratos correspondientes. debidamente autorizadas.

La Obra Sindica! comunicara a la Dirección General de
Promoción Social la fecha en que haya de tener lugar la en
trega de los préstamos a lo~ beneficiarios con un mínimo de
diez dias de antelación a ia citada fecha de entrega.

La Obra Sindical «Cooperación» reintegrará al Tesoro, sin
demora alguna. a favor del Fondo. las cantidades que perciba
por amortí:?'.ación o intereses de los préstamos que hubiere
otorgado el Patronato

CAPÍ1'ULO V, PRESTACIONES FAMILIARES

Art. 63, La asignación prevista en el concepto único del
capítulo V del Plan de Inversiones será satisfecha trimestral
mente al Instituto Nacional de Previsión.

CAPÍTULO VI iNVERSIONES SIN PRJ;,"VISIÓN ESPECÍFICA

Art. 64. La asignación correspondiente al concepto primero
del capitulo VI, para {(Inversiones sin previsiÓIl especifica», po
drá ser aplicada a ayudas en forma de subvenciones o prés
tamos, comprendidas en alguno de los siguiente~ casos:

1 Todas las ayudas previstas en el presente Plan de In·
versiones podnin ser concedidas al amparo del concepto de
«Protección al trabajo», aunque el beneficiario no reúna al
guno de los requisitos establecidos para su concesión, si con·
curren las circunstancias que hagan urgente la ayooa en casos
de grave necesidad social.

2, También podrán otorgarse, al amparo de este concepto,
las ayudas estahlecidas en las normas generales del presente
Plan de Inversiones, suplementando su cuantía en un importe
qUe no exceda del total de la prevista en el capitulo corres
pondiente. En estos casos, el beneficiario deberá reunir todos
los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda tipica
de que se t-rate y habrán de concuITir las circunstancias de
urgencia por grave necesidad social.

3. Se comprenden en este concepto ayudas especiales o
extraordinarias no configuradas en las normas generales que,
por derivar de planes de ayuda acordados por el Consejo de
Ministros o por sus características de urgencia y gravedad sa
cial y por tratarse de concesión por una sola vez, no requieran
regulación de carácter general.

4. Podrá autorizar el Presidente los gastos que sean ne<le
sarios para hacer viables y efectivas las ayudas establecidas
en las normfu> generales de aplicación del Plan de Inversiones,
concediendo, durante el periodo de tramita.ción del expediente
ordinario en concepto de anticipo con cargo al capitulo VI del
Plan, las cantidades necesarias.

5. Podrán concederse, con cargo a este capitulo, las ayudas
que disponga la Presidencia con destino a prestaciones de ser
vicios de asistencla social a los trabajadores para prOClU'ar el
acceso a las ayudas del Fondo establecidas en las presentes
normas, como igualmente aquellas otrM que con carácter expe
rimental -para su calificación como ayudas ordinarias en Plaw

nes de Inversión fúturos- se otorguen a los trabajadores ron
posibilidades laborales disminuidas como consecuencia de inca
pacidad profesional o <ie otro orden, inadaptación social o in
tegración en áreas geográficas o sectores laborales o sociales
deprimidos,

Art. 65. Los expedientes de concesión de las ayudas pre
vistas en este .capitulo se iniciarán a solicitud de los interesa
dos o por propia iniciativa de la Presidencia y a propuesta de
la secretaría del Patronato, que será el Organo gestor de las
mismas.

La resolución compete a la Presidencia, dando cuenta a la
Comisión Permanente en la reunión inmediata a su concesión.

Art. 66. La justificación del gasto de las ayUdas previstas
en este capítulo, adopten la forma de subvención o préstamo,
se llevará, a cabo en la forma prevista para las ayudas típicas
similares, en los supuestos de los nlÍIl1eros 1 y 2 del artíeuJo 64,
y en la forma que en cada caso se determine en la resolueiém
correspondiente. en todos los demás casos

CAPíTULO VII. GRAN INVALIDEZ DE CIEGOS POR ACCIDENTE DE TRABAJO

Art. 67. El Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo satisfará el imparte de los complementos de renta
por gran invalidez. provocada por pérdida. total de la visión, a
que se refiere el número 2 del articulo segundo del Decreto
de 5 de junIo de 1963.

Art. 68. El pago de las subvenciones mencionadas en el
artículo anterior se librará, trimestralmente a favor del Instí-
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tuto Nacional de PreviaíÓIl, contra certificación expedida por
el mismo, comprensiva de las cantidades que durante cada uno
de los mencionados períodos hubiera satisfecho por tal con
cepto

CAPÍTULO VIII. ENSEÑANZAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y PRE~

VENCIÓN DE ACCIDENTES

Art. 69, Se establecen para estas enseñanzas las siguientes
claSes de ayudas:

a) Becas para la formac1on de expertos de la Seguridad
en el TrabajO y Prevención de Acddentes.

b) Becas oara Instl'uctorl:'s
e) Bolsaf> de viaje para asistencia a lo:; curso&;
d) Ayudas consistentes en el importe de libros e 1l1strumen

tos pedagógicos- destinadoij. a la realización de 10..<> cursos.

Art. 70. Sen'm Organo gestor de estas ayudas las Direcciones
Generales de Previsión y de Trabajo.

Art. 71. El Organo gestor confeccionara un Plan gecneral de
los CUfSOb que hayan de celebrarse durante el año, con el
fín de immutir !8j¡ enseiíanza.-; lüguientes:

al CUrl'os superioreb para expertos. con duración no infe-
rior 8. ouarenta días y máximo de 26 partícipantes.

b) CUl'SOB para Instructores. con duración no inferior a up
mea y maximo de 25 participantes.

e) CurRos-campaña:; de dIvulgación. con duración no mfe
rior a diez día.o;¡ y máximo de 40 participantes.

El Plap genera,l propuesto por el Organogestor será some~

tictQ ~ la aprpQaci6n de la Presidencia del Patronat,o con el dic~

tamen previo del Gabir~ete Técnico del mismo, Una vez obteni~

da ~li-ta a.probacl6n, la tramitación de los expedientes de ayuda
se ajq.¡tar4 al procedimiento que se refiala en los artículos si
guientes.

Art. '12. Podran concurrir a la convocatoríft que para la
organizacióp de estos cursos publicará el Organo gestor:

al Ep-ttdade." oficiales
b) Entidadet- gestoras de la Seguridad Social.
e) Entidades sindicalef>
dl M1Jtua.Ul;Jades patronales y Empresas así como las organi

zacio.nes qepelldientes de unas y otras que. ppr sus caracterís
tica¡, puedan desarrollar la labqr que se proyecta.

Art. "~. Las proposlCione¡., que formulen al Organo de Go
bierno cualesquiera de las Entidades. Mutualidades, EmpresEls
y Qrganizaciones citadas ~n el articulo anterior contendrán, al
me:no~! lqs sjguientes datos:

1, Naturale;p. del proponente. fines del mismo y actividades
quo ¡¡.,...rolla.

2. E¡¡tudiQ técnico de las canl.cterísticas de los cursos y pro·
g].·~aa a ~eguir.

S, Oalendarios de los OurSQli. con indicación d~ las fechas
y lecalida.des en que hayan de eelebraraft.

4. Locales e instalaeion6l!l de que se dispone al efecto.
5, Número de trabajadores part'ioi.pRntaa y proeedimiento se

guido para su selección
6. NQ1llbre y calificación profesional del profesorado.
7, Impurte toW ge caga 1,i.IlO ele loo cursos y costes de la

beca individual para ¡:¡.$U¡tenj:;Ía a tos mismos. diif;inguiendo las
diferentes part,ida!:ll que la cQIPPQ:Qgan,

Art. 74 Las solicitudef; recjbidas en el Organo gestor se
elevarán: al Patronato con el correspondiente informe y la pro
puesta de adjudicación de ayuda. en su caso.

Art. 75. Al terntinar cada cursa, la Eutidad organmadora del
mWUQ elevara ~ Pa.tronato, (1. través del Orgapo gestor. una
Memori~ informativa del desarrollo del mIsmo y del aprovecha~

lllJenta d, los alunmoa

Art. 76. El Patronato. y por delegación suya el Organo ges
tQ:r, p()(irán QQ:QlPi'obro en tQ40 mom,p,to la ~tectivkla.d de la
labor que realicen las Entidades que impartan enseñanzas aten~

didaa por aquél eon los medioa eeonómiees de que se trata en
el presente capitulo,

NORMAS OOMUNEB

Art. 77. Para la gestión de las ayudas en el ambito provin
cIal, lllS Delegaclones d~ Trabajo at;tuarán los cometidos que les
confieran las instruccIones que a tal efecto se dicten por los

Centros DirectIVOS del Ministerio de Trabajo, como Organos a~
tares del Patronato. Las citadas Delegaciones difundirán o iin·
pulsarán la· acción de protección al trabajo y realiZarán las
inspecciones que se les encomienden. emitiendo les correspon
dientes inforInes.

Art. 78. Las dispoolCiones que en desarrollo de las presentes
normas hayan de dictarse por los en'ganos gestores para hacer
posible el cumplimientG de los fines a que están destinadas las
ayudas, asi como para su asignación individual, habrán de adOIr
tarae previa audiencia del Patronato o a propuesta de éste.

A tal efecto, 105 proyectos correspOndientes serán remitidos
a la Secretaria del Patronato que, con informe del Gabinete
Técnico. formulará ante la Presidencia la pertinente propuesta.

Art. 79.. Todas las convocatorias para la asignación concreta
de becRb () de cualquiera otra forma de ayuda. préstamo o anti
cipos con cargo al Fondo. se realizarán en nombre del Patro
nato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo

Art. OO. El Patronato podra delegar en los Organos gestores,
Entidades colaboradoras o Centros flue designe o apruebe la eje
cución de lOS servicios o funciones que estime conveniente. ac
tuando Lales Organos y Entidades con las instrucciones y direc~

trices que el mismo señale, rmdiendo cuenta de su gestión en
la forma qUe por aquél se ordene.

Art·. 81. La Presidencia, oido el Gabinete Técnico, y a pro
puesta del Secretario, podrá modificar los planes de amortiZación
de los préstamo!> Que se concedan conforme a las presentes
normas, siempre que estas modificaciones no supongan amp1ia~

ción de los límites: máximos en la duración de 108 mismos,

Art. 82. El Presidente del Patronato autorizará el gasto que
se derive del otorgamiento de las ayudas. El Ministerio de Ha~

ci€nda determinará· la forma de efectuar los pagos, confonne
a lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Primera,-En el caso de Q1Je, no obstante haberse otorgado las
ayudas de conformidad con el Plan de Inverslones y las normas
generales o instJ'ucciQnes para su aplicación. Quedaran sin apli
cación previsible dentro de deterUlinaQOS conceptos o grupas del
citado Plan, la Comisión Permanente del Patronato podrá pro
poner al Ministro de Trabajo. en su calidad de Presidente del
mismo, la transferencia de la totalidad o parte de los remanent>es
de fondos. según laR previsiones de inversión. Para dotar otros
concepto:;, o grupos dentro de un mismo capitulo del mencionado
Plan de l"nversíones.

Segunda. - Las ayudas concedida!> durante la vigencia del
VII Plan de Inversiones y pendientes de pago se regirán y tra~

mitarán por las normas de aplicación a cuyo amparo fueron
concedidas, con .cargo a laa aspiraciones de los conceptos oorres~

pondientes del VIII Plan de InVersiones
Tercera.-8e faculta al Ministro de Trabajo, Presidente del

Patronato. para determinar por Orden ministerial las normas
o instrucciones de aplicación del Plan de Inversiones relativas
a las ayudas que estime procedente establecer. reguladoras de
las ayudas y Organos gestores necesarios para la aplicación de
las asignaciones comprendidas en el capítulo sexto. grupo único,
concepto primero

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de enero de 1969 sobre fijación del
derechO regulador para la importación de produc>
tos sometidos a este régimen,

Ilustrísimo sellQr:

De conformidad con ei apartado segundo del artículo cua.r~

to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien dispOner:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleat'e8 de los productos


